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¡La fase de Pre-registro de sustancias químicas en el REACH 
está ya muy cerca! 

A  partir del próximo 1 de 
junio y hasta el 1 de 
diciembre de 2008, 

REACH (la normativa europea 
de Registro, Evaluación y Auto-
rización de Sustancias y Prepa-
rados Químicos) entrará en 
vigor con una fase de pre-
registro (recopilación de datos 
básicos de sustancias). El obje-
tivo de la fase de Pre-registro 
es facilitar el intercambio de 
datos entre los productores e 
importadores de sustancias 
químicas en la UE, de forma 
que sea eficiente y efectivo la 
realización de ensayos para 
registrar estas sustancias en la 
nueva Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Quími-
cos (ECHA). 

Desde su entrada en vigor el 1 
de junio de 2007, el Reglamen-
to REACH impone un nuevo 
marco normativo para la indus-
tria europea. El nuevo sistema 
permitirá gestionar las sustan-
cias químicas que se producen 
y comercializan en la Unión 
Europea así como sus usos y 
los nuevos desarrollos. 

Mediante el Registro, producto-
res e importadores deben pre-
sentar la información relativa a 
las sustancias que producen o 
importan ante la Agencia Euro-

pea ECHA. Además, en 
numerosos casos de-
berán llevar a cabo una 
Valoración de la Seguri-
dad Química de las sus-
tancias, donde se evalúen 
sus peligros, así como se 
establezca el modo de 
uso seguro de las sustan-
cias peligrosas.  
El propósito del Regla-
mento REACH es garanti-
zar un alto nivel de pro-
tección de la salud huma-
na y del Medioambiente, 
así como la libre circula-
ción de sustancias en el 
mercado interior, al tiem-
po que se potencia la competi-
tividad y la innovación. 

Para lograr el objetivo de pro-
tección, el Reglamento REACH 
obliga a los productores, im-
portadores y usuarios interme-
dios a garantizar que única-
mente fabrican, importan, 
comercializan o usan sustan-
cias que no afectan negativa-
mente a la salud humana o al 
Medioambiente. 

En su ámbito de aplicación 
REACH no sólo afecta a las 
sustancias, como tales o pre-
sentes en preparados, sino 
que alcanza también a las 

sustancias contenidas en artí-
culos. Debido a su amplio al-
cance, a los elevados objetivos 
que persigue y a las obligacio-
nes que impone, se considera 
que REACH es uno de los ins-
trumentos legislativos más 
ambiciosos de la política comu-
nitaria. 

El próximo 14 de abril de 2008, 
la Comisión Europea ofrece 
una jornada informativa en 
Bruselas, que puede ser segui-
da en directo por internet en el 
siguiente enlace: 

http://ec.europa.eu/enterprise
/reach/events_en.htm  

 

Más información REACH: 
 

Agencia Europea de Sustancias 

Químicas (ECHA): 

http://echa.europa.eu/home_en.ht
ml  
Centro REACH España: 

http://reachinfo.es/centro_reach  
DG Empresa de la Comisión Euro-

pea: 

http://ec.europa.eu/enterprise/rea
ch/index_en.htm  
DG Medio Ambiente de la Comisión 

Europea: 

http://ec.europa.eu/environment/c
hemicals/reach/reach_intro.htm  

El Edificio Berlaymont de la Comisión Europea 
en Bruselas anuncia el Pre-registro 




